ASAMBLEA DE DECANOS

29-30 DE AGOSTO 2006

Revisión de los Libros De Sacramentos

BAUTISMOS

En relación a los libros de bautismos: ver que estén bien redactadas cada una de las partidas, con limpieza y buena ortografía; en ocasiones encontramos fojas muy manchadas ya sea por recargar la tinta o corrector muy notorio. Que el nombre o nombres del margen correspondan con los del centro. Si hay correcciones, que estén debidamente asentadas en el espacio de notas y firmadas por el párroco, dando fe de dicha corrección y que exista el decreto. Cuente cada libro con su índice respectivo.

CONFIRMACIONES

En cuanto al libro de Confirmaciones, se ha de supervisar lo mismo que en los libros de Bautismo, además certificar que exista la anotación del nombre de la parroquia, lugar y fecha en que fue bautizado el confirmado.

PRIMERAS COMUNIONES

“Aunque para la Primera Comunión no se entrega acta, será conveniente que se lleve un registro y se dé alguna constancia o algún otro documento que compruebe la recepción de este sacramento” (DIPSIC 127).

MATRIMONIOS

El Párroco o Rector debe tramitar personalmente los matrimonios, conforme a lo que manda el Derecho Canónico. Estar al corriente en los expedientes para que todo mantenga el orden y no falte nada a la investigación previa al matrimonio, y se proceda a matrimonios lícitos y válidos (c 1113 y 1114).

Todas las partidas de los matrimonios ahí celebrados deben estar debidamente anotadas (c. 1121).

Al revisar los Libros de Matrimonios, cotejar el expediente matrimonial y/o la Licencia respectiva para celebrar dicho matrimonio. Que la partida esté debidamente anotada con limpieza, y sin faltas de ortografía. Al margen deben estar escritos los nombres y apellidos de los contrayentes, así como los datos del matrimonio civil: lugar, fecha, oficialía y juzgado. Al centro, nombre de la parroquia, rectoría y/o capilla donde se celebró el matrimonio; fecha, nombre del celebrante, nombres y apellidos de los novios, de dónde son originarios, edades, nombres de los padres, domicilios, lugar de la tramitación matrimonial y nombre de los testigos. La partida firmada de puño y letra por el Párroco, Administrador parroquial o Rector. El libro debe tener el índice respectivo.

Revisar que los trámites de traslado a otra parroquia, dentro de la Arquidiócesis o fuera de ella, haya sido dada la Licencia respectiva por la Vicaría.

Cuando se ha recibido una Licencia para celebrar el matrimonio en la parroquia, se haya enviado el acta matrimonial a la parroquia de donde procede la licencia.

Una vez celebrado el matrimonio, estén realizadas las notificaciones respectivas a la parroquia donde fueron bautizados los contrayentes.

El Acta Bautismal supletoria y/o juramentada, una vez celebrado el matrimonio, notificada a la Vicaría correspondiente.

Que los matrimonios mixtos o de disparidad de culto cuenten con las debidas dispensas y/o licencias, según el caso y las cauciones respectivas (c. 1124 y 1125).

En cuanto a los expedientes matrimoniales, la carátula debidamente realizada, nombre de los contrayentes, lugar de la tramitación, lugar donde se tomó la preparación prematrimonial, que esté firmado por el Párroco al frente, asimismo al tomar la declaración de los contrayentes y firmas de los mismos. Al interrogar a los testigos, firmas de ellos. Fe de Bautismo actualizada, original (no fotocopia), de cada uno de los contrayentes, acta de nacimiento, comprobante de domicilio, fotocopia de la identificación, acta de matrimonio eclesiástico, acta de matrimonio civil, notificaciones.

